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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

“ESCRITURA NÚMERO 2017-17-01-031-P00991     
ESCRITURA DI: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO LOGISTICO ALPACHACA CIA. LIDA. 

OTORGA. 10S CÓNYUGES: JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR 
Y SEÑORA MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA. 

A TAVOR DE: 
EL SEÑOR: JUAN SEBASIÍAN MALO ALARCÓN. 

CUANTÍA: (USD $ 3.062,00). 

DI: 3 COPIAS 
se 
En la cíudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy 
viernes siete de agosto del dos mil veinte, 

ante mí, Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública la presente escritura pública 
el señor JUAN EDUARDO ALARCÓN  1OOR, 
ecuatoriano, de estado civil casado, quien 
comparece juntamente con su cónyuge, la señora 
MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA, de 41 y 31 años de 
edad respectivamente, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados, de 
ocupaciones empleados privados, con cédulas de 
ciudadanía números 1714473574 y 1721603520 

, 

  

 



DOCTORA MARIA SOSE PALACIOS VIERO: 
HCARIA AIGESIMA PIOSAERA 

QUITO ECUADOR 
“espectivamente, con domualzo en Tumbaco, 
Scctor El Arenal Calle Josefo Tanajero PSP y 
Pasaje Cardenas de esra civdod de QLMO, 
número de “eléfono cero, cneve, ocho, canes, 
cuatro, USCIS eme, sets CaBEro, Cinco 
10982465545), correo electrónico 
¿eelarcenlos téqmarl com comparece por sus 
propios 7 personales cererke, y por los que 
representa en soiedad conyuzol y, por otra 
parte, el señor JUAN SEBASTIAN MALO ALARCÓN de 

  

  32 eños de erlad, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado <-v1l colrero, de ocupacion empleado   

privado, con demerlio en lo calle us 
Momtalyo 7-23 y lrorcisco de Crellaa 
Cumbaya, de est1 “zucad de (uuto, número de 
teletono cero ruevo, seis, nuevo, ess, Eres 
<1aro, rueve, siete, Una (D9LB6I5571) correo 

ele: ironico amaloftreshlogistic Lor por sus 
propios Y personales derechos Los 
omparerientes son de tacacral.dad ecua ortana, 

mayores de edad de estago caval indicaoc de 
ocupaciones indicados, en cu orden, 
dcmerliados cn esta cuudaa de Qiro, bal les 
en derecno para romtratar y  contratr 
ablgariones, 3 quienes las identifico con Su 
presencia, y al haber presec ado sus cedulas 
de - udacania y certif.cados de votacion cuyas 
sotosopias solaciran scan agregadas debidamente 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 

QUITO- ECUADOR 

   certificadas y autorizándome de ST y 

con el articulo setenta y cinco de lt 
Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 
Civiles, a la obtención de su información en el 
Registro Personal Único cuyo custodio es de la 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, que se 
agregará como habilitante, bien instruidos 
por mí la Notaria en el objeto y resultado 
de esta escritura pública, a la que proceden de 
conformidad con la minuta que ne presentan 
para que eleve a escritura pública, cuyo 
tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARE públicas 
a su cargo, sírvase hacer constar una de la que 

    En el registro de escritur 

conste la cesión de participaciones de la 
compañía CENTRO LOGISTICO ALPACHACA CIA, LTDA., 
contenida en las siguientes Clausulas: 
PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
suscripción de la presente escritura pública 
por una parte en calidad de CEDENTE, el señor: 
JUAN EDUARDO ALARCÓN LOOR, ecuatoriano, de 
estado civil casado, quien comparece juntamente 
con su cónyuge MARÍA JOSÉ CARRERA ALAVA quienes 

  

comparecen por sus propios y personales 
derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal; y, por otra parte, en 
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DOCTORA MARTA JOSE PALACIOS VIVERO 
PERA 30 SA PIIMASRA 

QUITO PCUADOR 
calidad de CNSIONARIO, el señor JUAN GP 

  

MALO ALARCÓN, ecuatorzaro dom.ciliadp en esta 
ciudad de Quito, de estad) civi] soltero 
SEGUNDA - ANTECEDENTES 1; _a Compañia (BN 

  

o 
IOGISTACO ALPALHACA GIA LIDE se consLatuyo 
legalmente medrantr Excrabura Jublica, otorgada 
ante la iblaria Decio Scptimu del Distrito 
Melsopolitano de Qu ta, Locte Rega Preta 
vargas, con Fecha 24 de abril de PC e 
1iserata e% es Regestio Mercantil de Outro el 
1h de mayo de 2012 21 la Junta Gamer 
Jmwexsal Extraordmacia de 50 10s de la 
Compañza CENTRO LOGI“TICO MPROHACA (1% LTDA, 
en reunion celebrada « 24 de julio del 2020, 
por unaniai rd, conocio resolvio y autozizó la   

cosón de ties mil tresnta y seis (3016) 
fartic.paciones que desee «fectwn Cuep Eduardo 
Marcon Lcor conforne conata de Acta de Junta 
Goreral Uniersol Extraordinarza de Socios, que 
SL ircorpora A Ésta escritara “omo cocmento 
habilitante TERCERA — CESION DE 
PARTICIPACIONES — Cor estos antecedentes, — y 
debidamente amtorieano por la Junta General 
Unaversal Uxlraordamar=s de Socios reunida el 
24 de julio de 2420, el Socio Juan Eduardo 
AMercon Lor, por sue propios  terechos 
debidamente autorizado para ésLe aulo por la 
Justa General antes referida, code y  



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO. ECUADOR 
transfiere, en forma irrevocable, 
treinta y seis (3036) participaciones 
Dólar de los Estados Unidos de Norté América 
(US$1.00) cada una, que corresponden a la 
totalidad de las participaciones que posee en 
el capital social de la compañía CENTRO 
IOGISTICO ALPACHACA CIA. LTDA., a favor del 
señor: JUAN SEBASTIÁN MALO ALARCÓN; La indicada 
cesión comprende todos los derechos que tenía 
EL CEDENTE sobre el número de participaciones 
que transfiere, que involucra los derechos que 
podía corresponder a dichas participaciones por 
reservas, — reservas por revalorización de 
patrimonio sin restricción, — superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en 
trámite y en general de cualquier derecho 
generado por otro concepto. De tal manera que 
EL CEDENTE al enajenar el número de 
participaciones que queda establecido, en ei 
porcentaje y monto determinado, lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
restricciones de ninguno de ellos para sí. 
CUARTA.- ACEPTACIÓN: El señor JUAN SEBASTIÁN 
MALO ALARCÓN por sus propios y personales 
derechos, declara expresamente que acepta la 
cesión de participaciones sociales que por este 
instrumento se realiza en su favor. Como 
consecuencia de dicha cesión el capital social 
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DOCTORA MARLA FOSE PALACIOS VNERO 
NOZAREATRICESMA PROMBRA 

QUITO 20 LADOR 
1 de la Empresa queda conformado de la siguiente 
2 manera CUP RRN AREA ARRE AIR 
IA có a, BURGA POO 
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1 CLÁUSULA QUINTA ' - CUANTIA Es volmntad e les 

4 vares por efectos de “sta escricura 
5 establecer le cuantio cn “res mil sesenta y dos 
$ dolares americanos $ % 062,00) CIAUSULA 
7 SESTA - RAZONES E INSCRIPCIONES De la 
E presento escritura publica se Lomara nota al 
> margen de la matriz de la escritura púrlica de 

1 comstatucior y en e. Registro Mercontas de 
1 Quito, as1 como, se deberá anotar la cesion de 
1% partueipaciotes que antecede en el uibro de 
1 sicica y Participaciones de la compaña Veted 
x señora Notorla so Servare agregue _as clausrlas 

  

is de estalo para la perfecta validez gel presento 
lí 10etrumento " Basta aquí la minuta que junto 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

  

incorporan, queda elevada a escritura 
con todo el valor legal, y que los 
comparecientes acepten en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el 
abogado Alberto Vivanco Aguirre con matrícula 
número diecisiete guíon dos mil trece guion 
siete ocho cinco del Foro de Abogados del 
Consejo de la Judicatura. Para la celebración 
de la presente escrítura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial y, leída que les fue a las 
comparecientes por mí la Notaría, se ratifican 
y firman conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 
todo cuanto doy fe. 

se. ALARCÓN LOOR 

ec. 19144935 2 

SRA. JOSÉ CARRERA ALAVA. 
c.c. 2168350 

   



DOCTORA MARIA JOSF PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRMERA 

QUO ALLADOR 

éR Juaó SERASTÍAN MALO ALARCON 

SOI7UENAAAE 
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DOCTORA MARÍA JOGÉ PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON — QUITO
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En la ciodad de Quito, cantón Qui, Distato Metropolitano parzoquís Tal 
24 de julio de 2020, siendo las 10400 se reúnen los socios-de la col 
LOGISTICO ALPACHACA CIA. LTDA,, con la finalidad de tratar el 
dí 

1. Conocer, tesolver y autorizar la cesión de 3036 participaciones que desea 
efectuar el socio Juan Eduardo Alarcón Loor, 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Mano Roberto Maldonado Fuchs, y como 
Secretario Ad:Hoc el señor Albero Viranco Aguirre. A continuación el Presidente dispone que 
or secreta se constate el quórum estarutaro. Ésta mforma que se encuentea presente el 
100% del capital pagado de acuerdo al detalle ssguente. 

1. RAJADASA INVESTMENTS LLC, sepresentado por el Sc Mario Robesto 
Maldonado Fuchs, en calidad de Apoderado Especial, propetaria de 37956 

particaaciones, de valor nominal US$ 1 cada ns, por un valor total de US$ 37.956; 

2. Mario Roberto Maldonado Fuchs, propietario de 25812 participaciones, de valor 
nominal US$ 1 cada uns, por un valor total de US$.25812 

3. Edison Renán Jartín Jarro, propietario de 3.036 participaciones, de valor nominal 
"US$ cada una, por un valor total de US$. 3,036 

4. Álvaro Castro Avils, propicio de 3036 patiaciones, de valor nominal USS 1 
cada un, por un valor 6 de US$. 3.036 

5. Juan Eduardo Alarcón Loox, propietano de 3036 partpaciones, de valor nominal 
US$ cada vna, por un valor total de US$. 3.036. 

6. David Arturo Nájera Endara, propietano de 3036 participaciones, de valor nomanal 
"US$ 1 cada una, por un valor total de US$. 3.036. 

  En visa de que se encuentra representando la totalidad del capital social de la compañía, de 
«conformidad con lo dispuesto ca los artículos 119 de la Ley de Compañía, los presentes 
resuelven por unanimidad consútwitse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
la compañía CENTRO LOGISTICO ALPACHACA CÍA. LTDA, sin necesidad de 
convocatora previa, con el objeto de tstr el orden del día descito antesiormente, Hecho esto, 

«el Presidente declara instalada la Junta General Universal Extenordinara. 

 



> deja constunco que dl Secitano Au Hoc ¿ncoImo a los cvimparecientes que Jos votos 
lanas y lg abitencionos se submrán a a enayoni de votos sunpes que so compureo en La 
votacion y que a. Inounento de votar no procede plemsers modbficación yn uan, Tie igual 

srgetao Ad-Hos lang plfaborcarsonte a cada va de los    maneta. paca tomas la votacion 
00508, en voz alta, pate que eras sn derecho ale voto. 

Dicta lo ansenon el Serretaro Ad Flor psss tom la votacion de le aprobacion ro ordón del 
roer rn e apuncb por oiondad y sr procede a Crgansoko del mumo en aser. 

spaciones que desea 

  

1 Conueos sesulver y autoriza la cesión de 1036 
efectuar el socso Juan Eduaclo Algerón Loor 

Il estem roma la pal Le ¿nac alos 400109 gus ol senor Juan Toldo Alarcón 1 noz se 
escueta anesesade. en cede so; 1RES MIL LRINTA Y SEIS (9026) paseopeciones jue 
see ee le Compara 20 lo que esgreco que en panes Inpec sen los gor1as e la muemva 
penes se prometen exasec lo qu tes en ser o m0 Jas csonamos de ess paicgpanlones 
“gerencsa que es acoyala por odos Jos hoctos sin embargo, gate + one. onts imtererado em 
sere Cosme de saco pa tpuciages La ves conololda sin eemes tor el Ogden de 
Ja Junta vehata se s0tonce exprergacate 4) socio cecenta pers quo eleceve la cesinn de 38 
pst paciomes 2 lerugns personas cue mo sem bocts de la Compara Se senal Dos Sucis. 
asstentes que tos puesonz esta anteccgada ca adquinr las parpepacianen del o, 10 cedente esta 
persona es el senor JE AN SHBASITAN MALO AJARCÓN, 

Ja sete 1 es conce la pala l sona JUAN SEBASIIAN MALO ALARCÓN, quia, 
por en muera pasen 09 ora palo Cxpren su mes ón se dl comun de TRTS MIT 
CATINTA. Y 3hl9 (010) parecia que el 2010 JUAN EDMARDO ALARCON 
LOOR deuca cols” Se concede ha palabra al somo JUAN SDIJARDO AT ARCON LR 
jue manila enn e used > tes parncpasiencs en forn del porosa nevada 
Vina ve cu sims evi miensencones, el Premdeto de e fanta propone y vs mación 
pu aude a au le cer e la tstegacions que dro cor el oc JUAN 
EDI y ALARCON OOR, <a a persona supra par a que pos Preadent ee cuna 
qu por Berretaon 5 topue votacio 

  

  

Verificado el escauimo e apeuesa y autoriza pon amarrada le ccgor de particpaciones ae 
sous JL AN EDUARDO ALACÓN LOOR, » favor del señor JUAN SEBASTIAN 131 (2 
ALARCON TRLs MIL IRLINIA Y puso (336) parnopanones 

Agotano el astamcito del orden dle es el Premdente coses na receso par a redaccion del 
acia Retosalca Ja Junta y con tados los presents eniuras el Sersermvo As Hos procare a der 
lecrucrs Acty pusns que es sprobid por mnandimdad Se shousso lose aos MAN, 
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  A REPÚBLICA DEL ECUADOR Dveczión Gana de gr Cv Henrció y Cetcón 

Númoro único de identificación: 1714473574 

  

Nombres del ciudadano: ALARCON LOOR JUAN EDUARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Naclonalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

4 Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

  

  

  

Estado Civil CASADO 
Cónyugo: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 
Fecha do Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2008 
Nombros del padre: ALARCON OCAMPO FREUD RAFAEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre: LOOR VIDAL ROSA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha di   »xpedición: 19 DE FEBRERO DE 2016 

¡Condición de donar 

  

: SIDONANTE 

loma citada ch: 7 DE AGOSTO DE 2820 
Emo MA ESTEFANA ALVAREZ MAZO - IBC QUITO AT 1 - CHICHA -QUTO 

NN de ceticodo: 20435057818 6 ( 

so. Veo Tono 
o Decor ore del Raga CA ración y Coic 

osito fro crónica 
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REPÚBLICA, DEL ECUADOR $ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

su 1714478574 

Nombra ALARCON LOOR JUAN EDUARDO. 

  

  

1 Información referancial de discapacidad       

    

Hensaje 

  

  

Nacer 

  

  

  

 



CIUDADANO. 

econdia  



  ui 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Instrucción SUPERIOR 

Profesión LICENCIADA 

  

Estado CIVI CASADO 
Cónyuge ALARCONLOOR JUAN EDUARDO 
Facha de Matrmnonto Y DE AGOSTO DE 2008 
Nombres del padre CARRERA MARCELO PATRICIO 
Nacionalidad: COUATORIANA 

¡ombres de la madre ALAVA ELSA CRISTINA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
sota de expedición 8 DE JUNIO DE 2015 
Condición de donante SIDONANTE 

  

A 201 350 578% Deco Do 4 RE JESO CA Mnlcacn y Cato           

  

  

am vi macaco deso hn 
       
 



sl REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Diectn Govea de eg Cel Heficacón y Celción 

a ute 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 172168600 
Nombre: CARRERA ALAVA MARIA JOSE 

     

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

e e nd rc a is COS can e 

  

  

Ne corticado:202390.57064 
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mal REPÚBLICA DEL ECUADOR reccln Geneal de gro il entación y Ceición 

  

"Námoro único de idonticación: 1741791713 
Nombres del cludadano: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 
Condición del edad: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/MENALCAZAR. 
Focha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

rn 
A grapa 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Roglatra 

¡Fecha do Matrimonio: No Registra | 

Nombres dol padre: MALO VIDAL JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres di la madro: ALARCON V VERONICA DE LA D- 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

nrmacó creada cs: 7 0E AGOSTO E 2020 
risa: MEMES ESTEFANA ALVAREZ MAZO - IOMA QUNTONT 3 -PACHNCHA -QUO 

h Ne ertiado:201.310.57050 h ( 

OOO 0 o Vino ROL-3I0-7950 az rr gt A tación y Cc 

  

  a cren quer od veo AM VA AC ah cn LOIS 4 4 nn 1y LE Vine 04 sor aci msi e ona En de rt cn ace ciar   
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR * amcación y Ceblcón” reión Genera d ogro Ci, riiació y Cación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue aroma 

Nombre: MALO ALARCON JUAN SEBASTIAN 
  

4. Información roferencial do discapacidad: 

Mensaje: No e encontró persona con discapacidad % 

A e dd ln SP «COMA en 

  

amino MEME ESTEF MA ALVAREZ MAZON - PINCHA TOA 1 FIANAA- QUITO 

     



BALON DE MARGINACION,- NOTARIA DECINO SEPTIMA DEL CANTON 
al margen en la escritura     QUITO = Con esta: rácha tono not 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPANIA CENTRO LOGISTICO 

  

ALPACHACA CIA. 1TDA., Hotorgada en esta Motaria, el 
veinticuatro de abril del dos mul deco, de su escritura 
pú 
CENTRO LOGISTICO ALPACHACA CIA. LTDA, otorgada por 
CONYUGES. JUAN EDUARDO ALARCON 1OOR Y SEÑORA MARIA JOSE 

so de: CESION” DE. PARDICIFACIONES DE LA COMPARÍA 

  

CARRERA ALAVA, 8 favor dei SR JUAN SEBASTIAN MALO 
ALARCON, Celebrada ante la Notaría Trigésima Primera del 

  

Cantón Quito, Dra. NARIA JOSE PALACIOS VIVERO, el slere de 
agosto del dos mil veinte - Quito a, velntícinco de agosto     del dos mil veinte



ESPACIO 

BLANCO 

ESPACIO 

BLANCO



  
2O2ON7O1D17O01174, Factura: 001:002-000075941 
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TRÁMITE NÚMERO: 31911 
*8092626MVWMNZD* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26246 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13087 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       CENTRO LOGISTICO ALPACHACA CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE JUAN ALARCON LOOR CEDE 3036 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE JUAN MALO ALARCON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1548 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 15/05/2012.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


